
 

 

 

REF.: RECTIFICA RESOLUCIÓN EXENTA N° 69, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2023, DEL SERVICIO NACIONAL DEL 

PATRIMONIO CULTURAL,  QUE APROBÓ CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS SUSCRITO ENTRE EL 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL Y LA CORPORACIÓN LONDRES 38, ESPACIO DE 

MEMORIAS; LA  RESOLUCIÓN EXENTA N° 80, DE FECHA 26 DE ENERO DE 2023, DEL SERVICIO NACIONAL DEL 

PATRIMONIO CULTURAL,  LA CUAL APROBÓ CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS SUSCRITO ENTRE 

EL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL Y LA FUNDACIÓN ARTE Y SOLIDARIDAD; Y LA 

RESOLUCION EXENTA N° 82, DE FECHA 26 DE ENERO DE 2023, DEL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO 

CULTURAL QUE APROBÓ CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS A LA CORPORACION VOTO 

NACIONAL O’HIGGINS TEMPLO DEL CARMEN, DEL AÑO 2023. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 0175 

 

SANTIAGO, 10 de febrero de 2023. 

 

VISTOS: 

 

La Ley Nº 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N° 35, de 2018 y  el 

D.F.L. N° 5.200, de 1929, ambos del Ministerio de Educación; el artículo 62 de la Ley Nº 19.880, que establece 

las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado; el D. F. L. Nº 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado; la Ley N° 21.516, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2023;; 

la Resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría General de la República; el D. S. en trámite N° 2 de 2023, del 

Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio y las necesidades del Servicio. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, mediante la Resolución Exenta Nº 69, de fecha 24 de enero de 2023, del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural, se aprobó el Convenio de Transferencia de Recursos suscrito entre el Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural y  la Corporación Londres 38, Espacio de Memorias. 

 

2. Que, mediante la Resolución Exenta Nº 80, de fecha 12 de enero de 2023, del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural, se aprobó convenio de Transferencia de Recursos suscrito entre el Servicio Nacional 

del Patrimonio Cultural y la Fundación Arte y Solidaridad. 

 

3. Que, mediante la Resolución Exenta N° 82 de fecha 26 de enero de 2023, del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural, se aprobó convenio de Transferencia de Recursos  entre el Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural y la Corporación Voto Nacional O´Higgins Templo Del Carmen. 

 

4. Que, las referidas Resoluciones Exentas deben ser rectificadas debido a errores en la individualización de 

los montos materia de las trasferencias de recursos que se imputarán a través de ellas. 

 

5. Que, el artículo 62 de la Ley Nº 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos 

que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, establece que “en cualquier 

momento, la autoridad administrativa que hubiere dictado una decisión que ponga término a un 

procedimiento podrá, de oficio o a petición del interesado, aclarar los puntos dudosos u obscuros y 

rectificar los errores de copia, los puramente materiales o de hecho que aparecieren de manifiesto en el 

acto administrativo.”    Por tanto: 

 

 



 

 

RESUELVO: 

1.- RECTIFÍQUENSE las Resoluciones Exentas del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que se detallan a 

continuación, en el siguiente sentido:  

a. La Resolución Exenta N° 69, de fecha 24 de enero de 2023, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

Dónde dice: 

2.- IMPÚTESE el gasto que demanda la presente resolución ascendente a la suma de $327.044.000.-

(Trescientos veintisiete millones cuarenta y cuatro mil pesos), a la Partida 29, Capitulo 03, Programa 01, 

Subtitulo 24, Ítem 01, Asignación 210, del Presupuesto del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, 

aprobado para el año 2023. 

Debe decir: 

2.- IMPÚTESE el gasto que demanda la presente resolución ascendente a la suma de $330.313.000.-

(Trescientos treinta millones trescientos trece mil pesos), a la Partida 29, Capitulo 03, Programa 01, 

Subtitulo 24, Ítem 01, Asignación 210, del Presupuesto del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, 

aprobado para el año 2023. 

 

b. La Resolución Exenta Nº 80, de fecha 26 de enero de 2023, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

Donde dice: 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que, la ley N°21.516, de Presupuestos para el Sector Público para el año 2023, establece transferencias 

corrientes al sector privado, específicamente en la Partida 29, Capitulo 03, Programa 01, Subtitulo 24, Ítem 

01, Asignación 212, contemplándose la cantidad de $572.112.000.- (Quinientos setenta y dos millones ciento 

doce mil pesos) para la Fundación Arte y Solidaridad. 

 

Debe decir:      

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que, la ley N°21.516, de Presupuestos para el Sector Público para el año 2023, establece transferencias 

corrientes al sector privado, específicamente en la Partida 29, Capitulo 03, Programa 01, Subtitulo 24, Ítem 

01, Asignación 210, contemplándose la cantidad de $572.112.000.- (Quinientos setenta y dos millones ciento 

doce mil pesos) para la Fundación Arte y Solidaridad. 

 

c. La Resolución Exenta Nº 82, de fecha 26 de enero de 2023, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

Donde dice: 

 2.- IMPÚTESE el gasto que demanda la presente resolución ascendente a la suma de $78.925.000.- (Setenta 

y ocho millones novecientos veinticinco mil pesos), a la Partida 29, Capitulo 03, Programa 01, Subtitulo 24, 

Ítem 01, Asignación 212, del Presupuesto del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, aprobado para el año 

2023. 

Debe decir: 

2.- IMPÚTESE el gasto que demanda la presente resolución ascendente a la suma de $106.420.000.- (Ciento 

seis millones cuatrocientos veinte mil pesos), a la Partida 29, Capitulo 03, Programa 01, Subtitulo 24, Ítem 

01, Asignación 210, del Presupuesto del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, aprobado para el año 2023. 



 

 

 

2.- PUBLÍQUESE la presente resolución en el Portal de Transparencia del Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

 

 

 

 

NÉLIDA BERNARDITA POZO KUDO 

DIRECTORA NACIONAL  

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 
 
EHC/JHP/RCD 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- Subdirección de Administración y Finanzas Serpat. 

- Archivo Oficina de Partes Serpat. 

- División Jurídica Serpat.  
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